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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Resolución Nº 24

(De miércoles 23 de diciembre de 2009)

"POR LA CUAL SE RECHAZA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA
FORMULADA POR LA EMPRESA GOLDEN CYCLE OF PANAMA INC.".

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Resolución Nº 2010-454

(De jueves 1 de julio de 2010)

"POR LA CUAL SE DECLARA A LA EMPRESA CERRO PEDREGOSO, S.A., ELEGIBLE DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE RECURSOS MINERALES, PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES NO 
METÁLICOS".

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
Decreto Ejecutivo Nº 239

(De jueves 15 de julio de 2010)

“QUE PROHÍBE LA PESCA DE TÚNIDOS CON REDES DE CERCO EN LAS AGUAS JURISDICCIONALES DE
LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES”.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Decreto Ejecutivo Nº 69

(De miércoles 14 de julio de 2010)

“POR EL CUAL SE DESTITUYE A LA SUBADMINISTRADORA GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL
DEL AMBIENTE ANAM”.

MINISTERIO DE SALUD
Resolución Nº 01

(De lunes 26 de abril de 2010)

“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE RESIDENCIA EN CIRUGÍA BUCAL Y MÁXILO FACIAL
EN EL COMPLEJO HOSPITALARIO “DR. ARNULFO ARIAS MADRID”.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 13500

(De lunes 5 de julio de 2010)

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL INICIO DE TRÁMITES MIGRATORIOS DE LEGALIZACIÓN, A TRAVÉS DEL
PROCESO DE REGULARIZACIÓN MIGRATORIA EXTRAORDINARIA, DENOMINADO "PANAMÁ, CRISOL DE 
RAZAS".

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
Resolución Nº 13605

(De miércoles 7 de julio de 2010)

1No 26577 Gaceta Oficial Digital, jueves 15 de julio de 2010



"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONAN REQUISITOS A LA RESOLUCIÓN NO. 13500 DE 05 DE JULIO DE
2010, PARA EL INICIO DE TRÁMITES MIGRATORIOS DE LEGALIZACIÓN, A TRAVÉS DEL PROCESO DE
REGULARIZACIÓN MIGRATORIA EXTRAORDINARIA, DENOMINADO "PANAMÁ, CRISOL DE RAZAS".

MINISTERIO DE GOBIERNO
Decreto de Personal Nº 711

(De martes 13 de julio de 2010)

"POR EL CUAL SE DESTITUYE AL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO".

MINISTERIO DE GOBIERNO
Decreto de Personal Nº 712

(De miércoles 14 de julio de 2010)

“POR EL CUAL SE NOMBRA AL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO”.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Nº 042

(De jueves 10 de junio de 2010)

"POR LA CUAL SE CONCEDE A LA COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN, S.A. (COPA AIRLINES),
LICENCIA PARA DEDICARSE A PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTADOR ASEGURADO PARA EL
TRANSPORTE TERRESTRE, EN EL TERRITORIO NACIONAL".

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA
Resolución Nº 339

(De miércoles 14 de julio de 2010)

“POR LA QUE SE ESTABLECEN TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE
ALGUNOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ”.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución FID Nº 005-2010
(De jueves 1 de julio de 2010)

"POR LA CUAL SE OTORGA LICENCIA FIDUCIARIA A ARAMO FIDUCIARY SERVICES, INC., PARA
EJERCER EL NEGOCIO DE FIDEICOMISO EN O DESDE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ."

AVISOS / EDICTOS
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 13605

De _7 de Julio de 2010

Por medio de la cual se adicionan requisitos a la Resolución 13500 del 05 de julio de 2010, para el inicio de trámites
migratorios de legalización, a través del proceso de regularización migratoria extraordinaria, denominado "Panamá, Crisol
de Razas".

LA DIRECTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN,

En uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 2 del artículo 6 del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008, es función del Servicio
Nacional de Migración, "Organizar, dirigir, registrar, fiscalizar y prestar el servicio migratorio a los extranjeros y velar
por el control efectivo de su estadía en el país, dentro de los límites que establece el presente Decreto Ley";

Que el artículo 171 del Decreto Ejecutivo Nº 320 de 8 de agosto de 2008, faculta al Director (a) del Servicio Nacional de
Migración, por razones humanitarias y excepcionales, para autorizar el inicio de trámites migratorios de legalización a
extranjeros que así lo ameriten;

Que el Servicio Nacional de Migración es consciente que, en la República de Panamá, existen gran cantidad de
extranjeros en situaciones migratorias irregulares, producto de las migraciones laborales y de las condiciones
socioeconómicas en sus respectivos países de origen;

Que en virtud de esta situación, el Servicio Nacional de Migración considera pertinente autorizar un proceso de
regularización migratorio extraordinario denominado "Panamá, Crisol de Razas", dirigido a los inmigrantes radicados en
el área metropolitana y el distrito de San Miguelito, que se encuentren en situación irregular, a fin de iniciar el
correspondiente trámite migratorio de legalización,

RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el inicio de trámites migratorios de legalización, a través del proceso de regularización migratoria
extraordinaria, denominado "Panamá, Crisol de Razas", dirigido a aquellos extranjeros radicados en el área metropolitana
y en el distrito de San Miguelito.

Artículo 2. El proceso de regularización migratoria extraordinaria, denominado "Panamá, Crisol de Razas", se llevará a
cabo en el Centro de Convenciones Atlapa, los días 16, 17 y 18 de julio de 2010, inclusive, en un horario de 6:00 a.m.
hasta las 12:00 media noche.
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Artículo 3. Los extranjeros interesados en realizar su trámite migratorio de legalización deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Contar con dos (2) años o más de estadía en el país, con sellos de entrada que no tengan más de (6) meses de salida
entre uno y otro.

2. No haber iniciado trámite para su legalización ante el Servicio Nacional de Migración.

3. Acudir personalmente a presentar su solicitud de legalización.

Para los efectos del trámite de legalización, los extranjeros interesados no requerirán de apoderado legal.

Artículo 4. Los extranjeros que soliciten su legalización, deberán presentar con su petición, la siguiente documentación:

1. Dos fotos tamaño carné,

2. Copia del pasaporte con generales y sellos de entrada que demuestren una estadía en el país por dos (2) años o más. En
caso de no tener pasaporte, aportar certificación del consulado correspondiente que certifique que se encuentra en trámite
o que no lo posee, o denuncia de pérdida, robo o hurto ante la DIJ. El solicitante deberá presentarse con un testigo y
ambos deberán rendir Declaración Notarial Jurada. El testigo deberá presentar su carné de residente permanente o su
cédula de identidad personal, al momento de rendir su declaración,

3. Carta de Responsabilidad y Declaración Notarial Jurada de Responsabilidad, suscritas por el residente permanente o
nacional panameño, acompañada de una (1) fotocopia de su carné de residente permanente o cédula de identidad personal,
autenticada por Notario,

4. Prueba del domicilio del responsable, acreditado mediante el recibo de agua, luz o teléfono, etc.,

5. Completar los formularios de aplicación por Razones Humanitarias, Entrevista Matrimonial, Filiación o Registro,
según corresponda,

6. En caso de estar casado (a) con panameño (a), se deberá aportar, aparte de los requisitos mencionados anteriormente, el
Certificado de Matrimonio expedido por el Registro Civil de Panamá, con tres (3) timbres de un balboa (B/.1.00) cada 
uno,

7. En caso de las parejas unidas, requerirán de dos testigos que acrediten la unión, mediante Declaración Notarial Jurada,

8. Tanto los casados con panameño (a), como las parejas unidas, deberán ser evaluados por los trabajadores sociales que
participarán del proceso de regularización migratoria extraordinaria, denominado "Panamá, Crisol de Razas",

9. En caso de tener hijos panameños, se deberá aportar Certificado de Nacimiento, expedido por el Registro Civil con tres
(3) timbres de un balboa (B/.1.00) cada uno.

10. En caso de estudiantes se deberá aportar certificación de la escuela o universidad que certifique que son estudiantes
regulares, acompañado de los créditos del estudiante por el término mínimo de dos (2) años.

Parágrafo: Los extranjeros de nacionalidades restringidas deberán ser verificados por los estamentos de Seguridad del 
Estado.

Artículo 5. El monto de las multas y demás servicios migratorios se regirá por lo siguiente:

MULTA FILIACIÓN
CARNÉ DE
TRÁMITE 
TEMPORAL

TOTAL

Nacionalidades con
Acuerdo de Supresión
de Visado

Hasta B/.750.00 B/.5.00 B/.10.00 B/765.00

Nacionalidades sin
Acuerdo de Supresión
de Visado

Hasta 
B/.1,250.00

B/.5.00 B/.15.00 B/.1,270.00

Nacionalidades 
Restringidas

Hasta 
B/.2,500.00

B/.50.00 B/.50.00 B/.2,600.00
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Artículo 6. El Servicio Nacional de Migración confeccionará las Resoluciones correspondientes en cada caso, y
concederá el carné de Permanencia Provisional, cuya vigencia será de dos (2) años, a aquellos extranjeros que cumplan
con los requisitos y documentación establecidos.

Artículo 7. Se ordena la publicación, en dos (2) diarios, de un Aviso en el que se comunique el lugar, la fecha y horario
en que se realizará el proceso de regularización migratorio extraordinario, denominado "Panamá, Crisol de Razas", los
requisitos y la documentación exigidos.

Artículo 8. La presente Resolución empezará a regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Numeral 2 del artículo 6 del Decreto Ley 3 de 22 de febrero del 2008, y artículo 171
del Decreto Ejecutivo Nº 320 de 8 de agosto de 2008.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en la ciudad de Panamá, a los siete ( __7___) días del mes de_julio___ del año dos mil diez (2010)

LICDA.  MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ

DIRECTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

RESOLUCIÓN Nº 042

PANAMÁ, 10 de junio de 2010

LA DIRECTORA GENERAL

en uso de sus facultades legales,

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante memorial presentado ante esta Autoridad Nacional de Aduanas, la firma forense Galindo, Arias & López,
en su calidad de apoderad legal de la COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN, S.A. (COPA AIRLINES),
debidamente inscrita en el Tomo 130, Folio 377, Asiento 34706, actualizada en la Ficha 12086, Rollo 515, Imagen 111,
de la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público, cuyo Presidente Ejecutivo y Representante legal es el
señor Pedro Heilbron, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº3-66-1631, solicita se le
conceda a su poderdante licencia para prestar el servicio de transportador asegurado para el transporte terrestre, en el
territorio nacional, de mercaderías todavía no importadas para su consumo en la República.

Que la empresa COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN, S.A. (COPA AIRLINES), consignó a favor de la Autoridad
Nacional de Aduanas/Contraloría General de la República, la Fianza de Obligación Fiscal 3-97 Nº88B53410, de 20 de
abril de 2010, emitida por Assa Compañía de Seguros, S.A., por la suma de cuatro mil balboas con 00/100 (B/.4,000.00),
y que vence el 21 de abril de 2011. Esta garantía ha de reposar en la Contraloría General de la República para responder
del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto Nº841 de 1º de septiembre de 1952.

Que la aludida sociedad está obligada a mantener vigente por el término de la concesión la garantía descrita, así como las
modificaciones que se le hagan a la misma. El incumplimiento de la consignación de dicha fianza generará la cancelación
o suspensión de la licencia otorgada.

Que la sociedad COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN, S.A. (COPA AIRLINES), presentó la descripción de los
vehículos que van a ser utilizados en el servicio antes mencionado, los cuales se detallan a continuación.

MARCA AÑO MOTOR PLACA CARGA ÚTIL

NISSAN 2008 ZD30-132333K 704973 1 Tonelada

NISSAN 2008 ZD30-121752K 704976 1 Tonelada

Que la empresa peticionaria ha cumplido a satisfacción con los requisitos que señala el Decreto Nº 841 de 1º de
septiembre de 1952.

R E S U E L V E:

CONCEDER a la sociedad COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN, S.A. (COPA AIRLINES) debidamente inscrita
en el Tomo 130, Folio 377, Asiento 34706, actualizada en la Ficha 12086, Rollo 515, Imagen 111, de la Sección de
Micropelículas Mercantil del Registro Público, cuyo Presidente Ejecutivo y Representante legal es el señor Pedro
Heilbron, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº3-66-1631, licencia para dedicarse a
prestar el servicio de transportador asegurado para el transporte terrestre, en el territorio nacional, de mercancías todavía
no importadas para su consumo en la República, entre lugares donde tales mercancías puedan permanecer sin el pago de
los impuestos y derechos de importación, tales como aduanas de la República, la Zona Libre de Colón, almacenes
oficiales de depósito y los depósitos de mercancía a la orden.

Esta licencia se otorga con vigencia hasta el 21 de abril de 2011.

ADVERTIR a la COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACIÓN, S.A. (COPA AIRLINES) que están pendientes de
expedición las nuevas disposiciones reglamentarias concernientes al régimen de aduanas, por lo que el otorgamiento de
esta licencia y su vigencia queda supeditada al cumplimiento de los requisitos que en su momento establezcan las
disposiciones pertinentes.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley Nº1 de 13 de febrero de 2008; Artículos 142 y siguientes del Decreto de
Gabinete Nº41 de 11 de diciembre de 2002; Decreto Nº841 de 1º de septiembre de 1952.
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REGÍSTRESE, NOTÍFIQUESE Y PUBLÍQUESE

Dra. GLORIA MORENO DE LÓPEZ

Directora General

Licda. AGNES DOMINGUEZ

Secretaria General
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AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con el Artículo 83 de la Ley 32 de 1927, por este medio se hace saber que la
sociedad anónima denominada CATANIA INC.,  inscrita en la Sección de Personas Mercantil del Registro Público, a
Ficha 415075, Documento 1803236, ha sido disuelta según resolución adoptada mediante acuerdo de todos los accionistas
celebrada el 15 de junio de 2010, y así consta en el documento de disolución protocolizado mediante Escritura Pública
No. 11,767 de 17 de Junio de 2010 otorgada en la Notaría Cuarta del Circuito de Panamá, e inscrita en el Registro Público
el 2 de Julio de 2010 a Ficha 426545, Documento Redi No.1803236. Panamá, 29 de junio de 2010 Carmen de Henríquez.
L-201-339536 Única Publicación

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 256-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) MARTIN RAMOS FLORES Y MARIA FLORES FERNANDEZ , vecino (a) de Lagarterita,
corregimiento Amador del distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No.
8-524-149, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-080 del 27 de enero de
2009, según plano aprobado No. 807-03-20633, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie de 24 Has. + 8,613.21 M2. el terreno está ubicado en la localidad de Las Pavas,
corregimiento Amador, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Terreno Nacional ocupados por Catalino Flores Ramos. Sur: Terreno Nacional ocupados por Epifanio Rodríguez.
Este: Servidumbre de tierra y piedra 15.00 mts hacia Las Pavas y hacia Los Hules. Oeste: Terrenos Nacionales ocupados
por Silvia Hernandez, Lago Gatún. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en
la Alcaldía del distrito de La Chorrera, en la corregiduría de Amador, copia del mismo se entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 12 días del mes
de julio de 2010. (fdo.) ING. MARIBEL IRIS ARDÍNES. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) MARISOL MENCHACA.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-339554.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO 161-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que NARCISO PÉREZ DEL 
ROSARIO, vecino (a) de Chorrerita, corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, portador de la cédula de identidad
personal No. 2-98-1878, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1425-08,
según plano aprobado No. 206-05-11943, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 4 Has + 6,906.42 m2. El terreno está ubicado en la localidad de Chorrerita,
corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos.
Norte: Otilia Del Rosario Moreno Javier Enrique Bolivar C. Sur: Servidumbre Camino de Tierra a Aguas Blancas y a
C.I.A. Este: Javier Enrique Bolivar C. Micaela Pérez Del Rosario. Oeste: Servidumbre a otras fincas. Para los efectos
legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de
El Coco y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo
108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad
de Penonomé, hoy 8 de julio de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ Secretaria Ad-Hoc. L.208-9135109.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 162-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que EDILSA LUCIA
AROSEMENA QUIJADA,  vecino (a) de Llano Marin, corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé, portador de la
cédula No. 2-77-558, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-674-03, según
plano aprobado No. 206-05-11736, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 0 Has + 1751.09 m2. El terreno está ubicado en la localidad de Llano Marin, corregimiento de El
Coco, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Jairo Olmedo
López Arosemena y Guelda Aurora Carballeda De Tristan Dayra Beltran Arosemena (Finca 22924, COD. 2505, Doc.
11148). Sur: Lucia Arosemena De Vallejo. Este: Dayra Beltran Arosemena (Finca 22924, COD. 2505, Doc. 11148).
Oeste: Carretera Interamericana. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria
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en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Coco y copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a
partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 8 de julio de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO
GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ Secretaria Ad-Hoc. L.208-9135092.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 166-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ROGELIO FÁBREGA 
CARRIÓN,  vecino (a) de Pocri, corregimiento de Pocri, distrito de Aguadulce, portador de la cédula No. 2-73-842, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1097-09, según plano aprobado No.
204-02-12098, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total
de 0 Has + 1418.39 m2. El terreno está ubicado en la localidad de Villarreal, corregimiento de Capellania, distrito de
Nata, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Carretera de Asfalto a Cienega Larga y a
La Laguna. Sur: Urbano Carrion Gonzalez. Este: Ivo Rodríguez. Oeste: Israel Carrion Carrion. Para los efectos legales, se
fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Capellania y
copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 8 de julio de 2010. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ Secretaria Ad-Hoc. L.208-9135141.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN 4 - COCLÉ. EDICTO No. 180-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ELIEZER
CORPORATION INC.,  vecino (a) de Panamá, corregimiento de Panamá, distrito de Panamá, se encuentra registrada en
la Ficha No. 297699, Rollo 44880, Imagen No. 80, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria mediante
solicitud No. 2-1262-08, según plano aprobado No. 206-08-12054, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie total de 10 Has + 0033.62 m2 que forma parte de la finca 72, inscrita en el
Tomo 3, Folio 258, propiedades del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de
Dominical, corregimiento de Río Indio, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes
linderos. Norte: Camino de Tierra a Dominical y al Papayo Juan C. Chavez. Sur: Laurentina Hernandez Eulogio Estrada
Quebrada Campano. Este: Quebrada Campano. Oeste: Camino de tierra a Dominical y al Papayo Laurentina Hernandez.
Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho y en la corregiduría de Río Indio y
copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 30 de junio de 2010. (fdo.) SR. ERNESTO GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA
DEL C. NÚÑEZ N. Secretaria Ad-Hoc. L.201-339317.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN 4, COCLÉ. EDICTO No. 487-08. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO
AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ALBA LINA LEDEZMA FUENTES,
vecino (a) de Panamá, corregimiento de Panamá, distrito de Panamá, portador de la cédula No. 2-107-156, ha solicitado a
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1513-07, según plano aprobado No. 201-03-11176,
adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has +
3426.94 m2. El terreno está ubicado en la localidad de Hato San Antonio, corregimiento de El Roble distrito de
Aguadulce, provincia de Coclé, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino de tierra al Barrero hacia a
la Calle del Agua. Sur: María Magdalena Fuentes Mendoza, Alicia María Fuentes Mendoza. Este: Jose Alberto Fuentes
Lopez. Oeste: Gertrudis Fuentes Mendoza. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la
Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Roble y copia del mismo se hará publicar en el
órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 3 de diciembre de 2008. (fdo.)
SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LIC. MARIXENIA B. DE TAM. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-339316.
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